RES. 2592/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008363, Ent. N°3777/17)

VISTO: el Oficio Nº 992/2017 de fecha 24.07.17 remitido por la Intendencia de Salto, por el cual pone en conocimiento de este Tribunal, copia del Oficio Nº 983/17 que remitió a RENAFISA, relativo al Fideicomiso de Administración Intendencia de Salto;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal mediante Resolución                Nº 1383/17 de fecha 04.05.17, observó el Fideicomiso de Administración referido y los gastos emergentes del mismo, en virtud de que:

1.1) los procedimientos de contratación encomendados a la Fiduciaria comprenden cometidos que deben ser desarrollados por la Administración conforme a lo expresado en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

1.2) las obligaciones asumidas por la Intendencia en el contrato de Fideicomiso y los gastos que ello implica fueron remitidos con principio de ejecución y;

1.3)  no se remitió información contable en contravención a lo dispuesto en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958;

2) que mediante Oficio Nº 143/2017 de fecha 06.06.17, el Director del Departamento de Hacienda de la Intendencia de Salto, manifiesta sobre la observación referida en el Resultando 1.1), que los procedimientos de contratación encomendados a AFISA fueron expresamente establecidos en el contrato de Fideicomiso Daymán, y sobre la información contable omitida (Resultando 1.3), manifiesta que la misma no fue remitida en virtud de que el gasto no lo realiza la Intendencia sino que el mismo lo realiza AFISA en mérito a lo establecido en el contrato de Fideicomiso Daymán;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.07.17 entendió que las consideraciones formuladas por Oficio Nº 143/2017 no modifican las observaciones de legalidad configuradas, por lo cual dispuso estar a lo dispuesto en Resolución Nº 1383/17 de fecha 04.05.17;

4) que del Oficio Nº 983/17 dirigido a RENAFISA relacionado en el VISTO de la presente, surge que la Intendencia instruyó a la Fiduciaria a dejar sin efecto los llamados a expresiones de interés realizados bajo el Fideicomiso de Administración Intendencia de Salto, señalando que a través de la Intendencia de Salto se implementará un llamado a licitación pública a los efectos de las correspondientes adquisiciones;

5) que en el Oficio referido la Intendencia instruye además, a establecer en el contrato de fideicomiso la posibilidad de realizar colocaciones financieras con fondos ociosos, bajo expresa y previa instrucción de la Intendencia, y realizar el cambio del Anexo I, por el Anexo IB que adjunta, y que contiene el detalle de maquinarias y vehículos a adquirir por la Intendencia de Salto;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde levantar la observación formulada por este Tribunal  referida en el Resultando 1.1), dado que la Intendencia mediante el Oficio Nº 983/17, instruyó a la Fiduciaria a dejar sin efecto los llamados a expresiones de interés realizados, en tanto se instrumentará a través de la Intendencia de Salto un llamado a licitación pública a efectos de realizar las adquisiciones;

2) que se ratifican las observaciones restantes (Resultando 1.2) y 1.3), respecto a las cuales no se ha reiterado el gasto;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación referida en el Resultando 1.1) de la presente, que fuera dispuesta por Resolución Nº 1383/17 de este Tribunal, estando a lo dispuesto en la misma en lo restante;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 2);

3) Comunicar a la Intendencia de Salto y al Contador Delegado.

CLC

